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DENOMINADA : 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXTPRESS S]A. 

- OTORGADA POR: 

RICHARD GIOVANNY CARRERA CHAMORRO Y OTROS 

CUANTIA: $ 800,00 

PI 3 COPIAS M.H.I./ 

En la ciudad de Sm Francisco de Quito, Capital de 

A > . . 2 . . 
la República del Ecuador, hov dia jueves siete de 

a. 

4 noviembre del dos mil trece, ante mí doctor LIDER 

o MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (Ej, DE 

ESTE CANTON, comparecen el señor dIORGE OMAR QUELAL 

PASQUEL, soltero en calidad de mandatario de los 

señores RICHARD GIOVANNY CARRERA CHAMORRO, casado: 

JOSÉ LUIS MADERO OCAÑA, casado: y, del señor JORGE 

HOMERO QUELAL JIMÉNEZ, casado, de conformidad con 

los  —pnoderes esneciales que se adjunten Como 

habilitantes; Y, el señor FREDDY DANIEL MORENO 

CHANO, solterc, por «sas propios derechos. Los 

compesrecientes son de nacionalidead ecuatoriana, 

mayores de edad, domciliados en la ciudsd de 

Sangolqui, cantón RBumiñabui, provincia de Pichincha 

y de tránsito por este Distrito Metropolitano de



Quito, legelmente capaces pers contratar y obligarse 

a quienes de conocer doy fe y me presentan pata que 

eleve a escritura pública, la siguiente, minuta «que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el regiatro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

constitución de Compañia SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: JORGE OMAR  QUELAL PASQUEL, en 

calidad de mandatario de los señores: RICHARD 

GIOVANNY CARRERA CHAMORRO, JOSÉ LUIS MADERO OCAÑA Y 

JORGE HOMERO QUELAL JIMÉNEZ , como lo acredite con 

los poderes que se agregan en calidad habilitantes y 

el señor FREDDY DANIEL MORENO CHANO, por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y 

cbligarse, domiciliados en la ciudad de Sangolquí, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, quienes 

expresan su voluntad de constituir la presente 

Compañia. CLÁUSULA SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecco lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañias, del Comercio, a losa convenios de 

las parte y a las normas del Código Civil. CLÁUSULA 

TERCERA. - ESTATUTO: TÍTULO UNO: LEL NOMBRE, 

DOMICILIC, OBJETO Y  PLAZO.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

NOMBRE: La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA. 

L
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CUARTA La misma que se regirá por las leyes ecuatori laz, : 

los presentes estatutos y especialmente la LÍA Os ? 

Compañias. ARTÍCULO  SEGUNDO.-  DomMICILMIkeriigh: «Clases 

domicilio principal de la compañía se encuentra/fén 

el cantón Rumiñamnni. Podrá establecer agenc 

sucursales o establecimentos, en uno o mé E pa
 

= a 

dentro del territorio nacional, previa decisión del 

directorio y de conformdad con las disposiciónes 

legales correspondientes. ARTÍCULO TECERO.- OBJETO 

sociáAL:la compañía se dedicará exclusivamente al 

tremsporte de CAIOIA pesada Aa nivel  nacionel, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

>» sus Fecismentos y las disposiciones gue emitan los 

. OTIBRISMOS COMPerTeates en está materla. Para cumplir 

» 

con su objeto social la conpañia vodrá suscririr 

toda clase de contratos civiles Y peromtiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social. ARTÍCULO CUAETO.- DURACIÓN: El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años, 

contados a partir de la fecha de acripción en el 

Registro Mercantil, La compañia podrá disolverse 

antes áel vVentimento del plazce indicado, O podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualcpuer caso, a las 

disposiciones legales aplicubles. TÍTIPLO DOS.- DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTD.- DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES: El capital social de la Compañia es de 

(USE 900,00) OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS



  

UNIDOS DE  NORTFAMERICA, el cusl se encuentra 

integramente suscrito y pagedc en efectivo en un 

cien por ciento (10051: dividido en OCHOCIENTAS 

- acciones ordinerias y nominativas de UN DÓLAR cada 

una, el mesmo que ha sido depositado en la cuenta de 

integración de Capital, abierto a nombre: de la 

compañia, en el Banco Internacional con el número 

seis cero uno cero cuatro seis dos cinco (60104625) 

conforme del nertificado que se adjunta Como 

hebilitante. ARTÍCULO SEXTO.- TÍTULOS: Se emitirán, 

tirulos: que certifiguen la propiedad. de las 

acciones de acuerdo con las normas de la Ley de 

Compañias: y, serán firmadas por el Presidente y 
L 

2 e APTÍCULO SÉPTIMO.- LIBROS: La Compañía 

   TTevará un libro de acciones y accionistas, en él se 

inscribirán los titulos y certificados nominativos, 

así como las transferencias y modificaciones al 

derecho sobre las cciones. ARTÍCULO OCTAVO. - 

NEGOCIACIONES DE LAS ACCIONES: Kl derecho a negociar 

les acciones no tiene limitación. TÍTULO TRES.- DEL 

SOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: La compañía estará 

gobernada por la junta general y administrada por el 

directorio, el presidente y el (Esenes) de Acuerdo 

con los preceptos que constan á continuación. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a 

junta general efectuará el gerente de la compañia, 

mediante avisc que se publicará en uno de los 
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CUARTA dliarios de mayor circulación en el 

principal de la compañia, cor ocho : 
, Quita o. 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en/gl 

que se celebre la reunión. En tales ocho días n 

contarán el de la convocatoria ni el de realizácilón 

de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASE 

JUNTAS GENERALES: Las Juntas Senerales de 

Accionistes pueden ser ordinarias y extracrdinAriss. 

Las primeras s3e reunirán por lo menos una vez al 

año, -dentro de los trez meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia, 

para considerer los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres y custro del articulo doscientos 

”- treinta y uno de la Ley de Compañias y cualquier 

- otrc asunto puntualizedo en el orden del diz, de 

sconerxdo coa (1a  —CoOnvocatorla. Las segundas se 

reunirán cuande fueren convocadas para tratar los 

asuntos para las cuales. en cAda caso, se hubieren 

promovido. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. — JUNTA 

ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá una 

vez al año, por lo menos dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para conocer, considerar y 

resolver lo concerniente sobre las cuentas, 

bsiances, estados financieros e informe de los 

sdministreadores Y del Comissrio, acerca del 

negocio social, resolver sobre la distribución de 

beneficios y cusiquier otro asunto puntuslizado en



cl orden del dia, según la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- CUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN: 

Salvo «me la lev disponga otra cosa, la junta 

genersl se instalará, en primera convocatoria, con 

ia conenrrencia de por lo menos el 505 del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

se insctalsrá con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresará que la 

Junta se instalará con los accionistas presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN: Siemore que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria. pará deliberar sobre el 

aumento o disminución del capital, la 

transformación, la Fusión, la escisión, la 

disclución anticipada de la comp añil a, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta por cienco del 

capital psgado. En estos casos, salvo que la lev 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia 

de la tercera parte del cspital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley 

ro prevea otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se dejará
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constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO  DÉCI 

QUINTO.- QUÓRUM DE DECISIÓN: Salvo disposición», 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán c 

la mayoría del capital pagado concurrente a 

reunión. ARTÍCULO . DÉCIMO SEXTO. - q 

EXTRAORDINARIA: La Junta EXtraordinatia 

Accionistas se reunirá cuando fuere vocada 

iniciestiva del gerente CO 

accionistss que represente cuendo menos el veznte Y 

cinco por ciento del cepital socisl, padre conocer 

exclusivamente los puntos alados en la 

convocatoria.  ARTÍCUL DÉCIMO  SÉPTIMC.-  CUNTAZ 

UNIVERSALES: Si en cualquier lvugs: del Ecuador, 

cspital pagado de la Compañía, vodrá instalarse en 

Junta General Universal, sin necesidad de 

COn7ocatroria previ2, Ssiemmre y cuando el actes de la 

¿duata ses flirmede por  todoz logez B5istentes. 

ATÍCULO DÉCIMO OTAVO . PEPRESINTACION: Los 

accionistas pueden delegar .3u representación psra 

las Juntas, rediante simmie carter coder dirigida al 

Presidente para cada ocazión o mediante escritura 

pública. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- VOTOS: Por cada 

acción pagada de UN DÓLAR, su propietario tiene 

derecho 84 un voto. Las resoluciones de la Junte 

General se tomarán mediante mayoria absoluta del 

capital suscrito y pagado, es decir con la mitad más 

uno; las resoluciones adoptadas obligen a todos los 
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accionistas, dejando a salvo el derecho de oposición 

previsto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: A la Junta General 

de Accionistas válidsmente constituida, a más de las 

etribiuciones determinsdas en la Ley, le corresponde 

las siguientes: A. Designar al Presidente, 1 

Fáexenta v Comisario: removerlos y ficar sus sueldos, 

"nombrar si Directorio, analizar los balances, anexos 

v los informes qme presenten anmalmente el Gerente y 

el Comisaric y resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; b.- Acordar las 

modificiciones al contrato social; c,.- Interpretar 

el presente Estatuto. d,- Dictar los reglsmentos que 

se considere conveniente para 154 maxcha de la 

sociedad; *.- Resolver la fusión, transformación 

disclución y liquidación de la Compañia y fijar 

procedimientos para la liquidación: f.- Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital social; 

G.- Amtorizar al Presidente y (Gerente) el 
A 

otorgamiento de poderes y resolver cualquier asunto 

puesto a su consideración por el Presidente o 

Gerente. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE, 

DEL SECRETARIO Y DE LAS ACTAS: La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía quien en 

caso de ausencia o falta temporal será reemplazado 
.. -, 

por ell Gerente ya por un vocal principal. Actuará 

como Secretfatia de la Junta el Gerente, quien en 

caso de ausencia será reemplazado por uno Ad-Hoc.
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Du 
estarán suscritas por el Presidente y el Secretari 

de la Junta y se sujetarán a lo establecido en 1 

Ley de Compañias. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- D 

Po
- DIRECTORIG: El Directorio est conformado por 

Presidente y dos vocales acciomastas de la Compañi 

estos con voz y VOTO, actuará como secretario del 

organismo el” Gerente con voz informativa. El 

Directorio se reunirá ordinsrismente una vez al mes 

extraordinstiamente 1285 Veces que sem necesárlas, 

en ambos Caso3 previa convocatoria, que será 

reasilizada por el Presidente, mediante comunicación 

escrita con veinte y cuatro horas de anticipación 

por lo menos, el cquórue para las sesiones del 

1 

hrectaric lo harán tres de sus miembros v las ja
 

resoluciones serán tomadas por el voto favorable de 

la mayoria de sus miembro rÚ
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atribuciones del Directorio: A) Conocer y resolver pe 

eb sobre las propuestas de trabano Y 318 Cotizaciones, 

que le sem sometidas por el (Gerente: bi Autorizar 

las Adquisiciones Y enajenaciones cuando sobrepasen 

del monto autorizado; Y, CC) Más atribuciones que la 

Ley le concede. ARTÍCUL o < i¡GESIMO TERCERO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

dnnta General de Accionistas para un periodo de ———————— 

OS años.- Sus atribuciones son las siguientes: a) 

residir las Juntas Generales; bi Autorizar con su



firma l1l08 contratos de enajenación de tienes 

inmebles co en los que se constituyan gravámenes 

sobre los bienes patrimoniales: Cc) Presentar el 

informe annaal de actividades, provectos Y 

resoluciones que considere necesarios: di Velar por 

el cumplimento de la Ley, el Estatuto y las 

resoluciones de la dunta General: €) Suscribir 

conjuntamente con el. Gerente) los títulos de las 

acciones; y, f) Todas las demás atribuciones que le 

confieren la Ley de Compañias y las resoluciones de. 

la Junta General. £n caso de ausencia temporal del 

Dresidente lo sustituirá en sus funciones el 

Gerente. $i 15 ausencia fuere definitiva, la Jnnta 

Seneral nombrará un nuevo Presidente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE: Habrá un Gerente que 

será nombrado pcr la Junta General para un periodo 

de DOS años pudiendo ser accionista o no de la 

Compañia. Susa deberes y atribuciones son: a) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañias hi Dirigir y coordinar la marcha 

administrativa de la Empresa, nombrando, removiendo 

y señalando remuneraciones del personal; c) Girar y 

aceptar cheques, ceder, endosar Y transferir a 

nombre de la Compañia toda clase de documentos; d) 

Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos 

mediante cheques, libranzas, Órdenes de pago 0 

cualquier otras formas, siempre en relación con los 

negocios de la Compañia; e) Autorizar adquisiciones
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CUARTA Y £hñAjenaciones en el giro dej negocio, hasts por ha: 

y silaars 

Ema hos ii oi 

monto joval a] capital  euscrito: fl Desi4hay 

persones de entre los seccionistes y funcionarios 

la Compañía para firmar cheques, otorgar poderes 

revocar la lAdiesignación; o Dirigir el archiv 

o contabilidad Y € rrespondencia de la Comañia; 

Presentar a la Junta General dentro de los sesen 

diaz de conciuido el ejercicio económico el balance 

anual respectivo, la cuenta de pérdidas y ganancias 

y a propuesta de distribución de los beneficios 

sociales: 1) Llevar el libro rtle actas e las Juntas 

Generales Y SCOtuEr DOma Secretario de este 

organismo; Y, 3 Ejercer less demás atribuciones que 

» ” le confi ro
 ren la Loy y el ostatuto. ARTÍCULO VI: SÉSIMO 

» QUINTO.- DE LA SUBPOGACIOÓN DEL GERENTE: Br caso de 

emsencia, falte o impedimento temporal o permanente 

del Gerente, éste será esubrogado por el Presidente 

con todas sus atribuciones, ircluvida la 

representación legai, judicial y extrajudicial de la 

Compeñia. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Los permisos de 

operación qme reciba la Compañia para la prestación 

del Servicio de transporte comerciñl de Carga 

Pesada, serán utorizadoz por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen titulos de 

. propiedad, por consigniente no son susceptibles de 

iegociación. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: La reforma 

del estatuto, anmente o cambio de unidades, 

variación del servicio y mas actividades de Transito



y Transporte Terrestre lo efecuuará la compañia, 

previo informe favorable de los competentes 

crganismos de Transito. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La 

Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se. someterá a la Ley Orgánica 

de Tránsito y Transporte Terrestre, Tránsito y 

seguridad Vial Y sus Reglamentos: Y, a las 

regulaciones «me sobre esta materia dictaren los 

Orgenismos competentes de Transporte Terrestre v 

- e 

Tráneito. ARTICULO VISESIFMO NOVENO: Si por efecto 

normes de seguridad, bigiene, rediío embiente y Otros 

- 

previa cumplirlaz. ARTÍCULO TRIiSiiMc.- REPARTO DE 

UTILIDADES: La Junta General resolverá la forma del 

“ - 

noo 5 Tr ib] vr at” Al TT DEYNETOA AN E TRISSSIMO DRIMBRO.- FISCALIZACIÓN DEL COMISAari0: a 

paras el estudio, 2SXamern “7 análisis de las 

overaciones y ectividades de la Compañias, ejercerá 

las más amplias facultades de fiscalización y 

“control, en especial acbre garantias y balances 

periódicos, informando 2 la Junta General sus 

observsciones y recomendaciones, para lea mejor 

administración de la empresz. El Comisario puede ser 

o no accionista de la Compañia esté facultado narara 

convocar s Juntes Generales de accionistas, en los
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cascos previstos en 1 ye. TITULO QUINTO.- DE BR.» 

TG TOCTÓN x Y TNITRNASTANT PETITE 1285 i! oe DISOLUCIÓN Y LIQUILDACION,- ARTICULO TRISÉ po e    
SESUNLO: DISOLUCIÓN Y LICQUIDACIÓN.- La Comp E 

podrá disolverse y líquidarse en cualquier mome 

sujetándose en todo lc dispuesto en la Ley 

hay oposición entre los accioniscas, asumirá las 

funciones de liquidiadeor el (Gerente: Laso contrario, 

la Junta Seneral nombrará un ligquidador principal y 

un suplente, señalando sus atribuciones y deberes. 

CLÁUSULA CUARTA. - APORTES.-El siguiente es el cuadro 

demestrativo de la suscripción y paco del capital 

social tomando en consideración lo dispuesto en los 

  

BOCIONISTAS ] SADITAL CAPITAL  — ¡¿N* 

  

    
  

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

| 
MORENO CHANO | 200.00 200.00 200 

PREDOY DANIEL | 
j 

MATIERO OCANA 1 700,00 250,00 200 

JOSE LUTIA 

QUELAL JIMENEZ | 200,50 200,05 2c0 

IGEGSE HOMER 

  

  CARAEAR TIRBMORRO | 29 200,10 Cc
) 

e Cy
 

El
 

RICHARD 6.   r
r
.
     

A 
A
 

 



  

MENTAL 555, 04 gar, 00 BNO 
          

  
DECTAPRACTONES ADICIONALES .- PRINERA: Por esta 

YRZ, 3 —normbra, pera *1. período estatuterio 

de nos años, como Presidente al señor JORGE 
- . - “ 

na op . : re 
HOMBRO GQUELAL dCIMEMS, como Cerente al señor dOSE 

DAYTFEL MORENO  CFANG. SEGUNDA: Pasrs el ceso de 

controversias existentes entre los accionistas, 

estos s3e someterán El Centro de Mediación de la 

Superintendencia de Compañias.- TERCERA:  —Quecdan 

faculrados las doctores Fredy Álava Muentes Y 

Rodrigo Cañadas Pérez para que realicen todas las 

festiones vw lleven A cabo todos los actos 

necesarios Y conducentes vos: obtener la leoal 

conetitución de esta commsñiz, así Como qu 

cirrespondiente inscripción en el Ptezgistro 

Mercantil, cptención del Registrs Único el 

Contribuyente en el dervicio de Mentes 

internas Y 90 109resco a lJlasentidades qUe por Levy 

*=313 obligada e pertenecer y que convoque a la 

sf
 Tr
 

A T n pes
) 

ul
 

rh
 

Ya
 

ccionistas, 15 liste que a 

endrá por obiero aprobar todes y cada una “de las 

a . + A A gestiones realizadas en la constitución de 

-S ne. ” E 
acta osompeñla. —CLAUZULA FCEDTIMA.,- FIMAL: En todo lo 
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presente escritura. HASTA AQUÍ LA Dele Moa Cert 

junto con los documentos anexos y habj 

que se incorpora queda elevada a escritura] [pública 

con todo el valor legal, y que, los compayecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partef, minuta 

que está firmada por el doctor Fredy Alava Muentes, 

afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, bajo la matricula profesional número 

diez y siete guión dos mil siete guión doscientos 

setenta y uno. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a 

los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, todo    
cuanto doy fe. 

DIMAS ST 

  

) FREDDY DÁNIEL MORENO € 

         NOTARIO 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-



    

    

      

     
    

  

CONS DO DE VTACIÓN A 
CERTIFICADO DE VOTAC! A E Ed: a 

027 .e mn . me Elecciones 17 de Puro del 3013 e oz . 
027 - 0291 . 1/2ass7os7 UN EN MATES 282-0005 CE 

NÚMERO DE CERTIFICADO . . CÉQUIA . . 

MORENO CHANO FREDDY DANIEL -.. - 7
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, nos: 
Cuarto Encar del Cantón Quito, CERTIFICO 
doy FE, que/ía COPIA FO OST     
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Número: 2013-17-01-08-P 

Factura Nro: 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

CO 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

LUNES (14) CATORCE DE OCÁUBRE DEL AÑO DOS mec ante mí doctor 
Jaime Rafael Espinoza Cabrera, Notario Octavo del cantón Quito, Interino, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la le escritura los Señores: RICHARÓ GIOVANNY 
CARRERA CHAMORRO, casado, da sus propios derechós; y, JOSÉ LUIS 

MADERO OCAÑA, casado, Hor sus propios derechos.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, a quienes de 

conocer doy fe porque me hon presen sus documentos 

identificatoñios cuyas copias certificadas se agrégan a la nte; y, me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

texto transcribo literalmente a continuación: "SEÑO ” NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sivasei 

contenga el contrato de mandato de Poder ial, contenido en las 

siguientes cláusulas.-, PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comporecen a la 

   ar y autorizar una que 

Jaime Rafael Espinoza Cabrera Cdi uuu
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PODER ESPECIAL 

celebración de la presente escritura, el señor RICHARD GIOVANNY 

CARRERA CHAMORRO, casado, portador de la cédula de cudedaria 

número UNO SIETE CERO CINCO NUEVE CUATRO DOS > CINCO 

CERO (1705942850); y, el señor JOSE LUIS MADERO casado, 

- portador de la cédula de ciudadanía UNO SIETE UNO CUATRO SIETE 

CUATRO TRES NUEVE DOS SIETE (1714743927), por sus propios derechos, 

ecuatorianos y mayores de edad.- SEGUNDA: Los señores RICHARD 

. GIOVANNY CARRERA CHAMORRO y JOSE LUIS MADERO OCANA, libre y 

voluntanamente, confieren Poder Especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor del señor JORGE OMAR QUELAL PASQUEL, 

portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO CUATRO 

SIETE UNO CUATRO NUEVE OCHO CINCO (1714714985) y realice los 

siguientes actos: a) Para que Mandatario a nombre de los Mandantes, 

proceda, actúe y finme ante cualquier Notaria del país la Constitución de 

la Compañía de Transporte Pesado STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA 

con domicilo en la parroquia de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia 

de Pichincha, denominación que se encuentra aprobado por la 

Superintendencia de Compañías. b) Para que fime toda la 

documentación que sea necesaña ante cualquier institución pública o 

privada esto es: Bancos, Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador oficinas 

donde otorgan el Permiso Operacional, Distito Metropolitano de Quito, 

Servicio de Rentas Intemas, Registto Mercantil quién queda autorizado 

para que realice la inscripción. c) Una vez que esté constituida y registrada 

La Compañía el Mandatario pueda actuar con voz y voto dentro de las 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que sean convocadas por pl Gerente 

o Presidente de la Compañía y a futuro pueda ceder o vender nuestras 

acciones que nos corresponde a cada uno como socios de la Compañía 

de Transporte Pesado STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA.- TERCERA: El 
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RAZON: De conformidad cor la facultad prevista en sl 

numeral Sto., Del Árticula di-=ciocho de la Ley Notaria" 

doy fe que la fotocopia de los documentos que 

antecede son iguales a los que me fueron o 

Quita, a 14 OCT 2013 (, EN 

v 
. 

Te Ja . 

(FIRMADO) De. Jarme Enpunoza Cabrera ES 47 
CUT ar 

_ > 

Notario Octavo del Cantón Quito 1.. 
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6 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL * 
e sal e CERTIFICADO DEVOTACIÓN . 

01 6 ES GENERALES 17-FEBÍM “A 

— 016-0154 - 4705942850 * * 
sl NÚMERO DE CERTIFICADO —. CÉDULA +. 

EE CARRERA CHAMORRO RICHARD GIOVANNT 

== 
TA 

no 0. 
eS 
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HE 
CALDERON: 

Es es 
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RAZON: De cenformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notaria! 

doy fe que la totocopia de 105 documentos que 

antecede son iguales a los que mé fueron presentados 

Quito, * 13 OCT 2013 

(FIRMADO) Dr. Jarme Espinoza Cabrera 

«Notario Octavo del Cantón Quito 1.. 

   



Cuyo cil 
Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

PS NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN ao. L 
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1 

2 

3 

4 
o 

6 contenido de las cláusulas que preceden y autorizan al señor Notario, 

7 (agregar las demás de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

8 contratos.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura, la 

9 misma que se encuentra redactada y fimada por el Doctor Raúl Marcelo 

10  Galeas, abogado con matrícula profesional número seis ocho ocho tres 

11 del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

12 presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

13 requiere y leída integramente que les fue a los comparecientes por mí el 

14 Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y fiman conmigo 

15  enunidad de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de la 

16  Notaríala presente escritura. 

17 

18 Z, Eh 
19 40 

20 RICHARD GIOVANNY CARRERA CHAMORRO 

21 C/PosI1 259 

   2 
24 / JOSÉLUIS MADERO OCAÑA 

25 CIAIIFI3I2X 
26 
27 

¡El Notario (Firmado) DR. “Jalme Rafael Espinoza Cabrera 

: Notario- Octavo del Cantón QuitO l.......oomonsroronenensnnaarerrssoss”
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7 -———REPÚBLICA DEL ECUADOR 
m» CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

" "Elerciones 17 de Febrero del 2013 

171471498-3 282 - 0005 
QUELAL PASQUEL JORGE OMAR. 

PICHINCHA QUITO 

PUEMOAST SAN JOSE DE MONJAS 

DUPLICADO USD: 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00462 . 
3234206 24/06/2013 9:50:29 

    

   
      

  

   

Escritura autorizada por mí, en fe de ello y fofi 
Artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confié 
CERTIFICADA NÚMERO DOS, debidamente sella 
firmada en Quito, hoy catorce (14) de octu 

     DR. Ú | NOTARIO O L CANTÓN QUITO 1.    
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PODER ESPECIAL 

JORGE HOMERO QUELAJ/ GIMENEZ 

A FAVOR 

Y 
JORGE OMAR QUELAL PASQUEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

En la Ciudad de Baeza Cabecera Cantonal del Cantón 

Quijos, hoy día treinta/ de octubre del año dos mil 

treces ante mi doctor RAUL  —1LLANEZ 

ROLDAN, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON, comparece 

el señor JORGE HOMERO QUELAL JIMENEZ de 

estado - civil : casado, de nacionalidad 

ecuatoriana residente .en la  ' ciudad de



Quito y de paso por esta ciudad, mayor de edad, 

pur sus propios derechos hábil para 

contratar y obligarse a quien conozco de 

que doy fe y dice que eleva a escritura pública 

la minuta que me entrega cuyo_ nor es el 

siguiente. —- SEÑOR NOTARIO. Enel 

Registro de escrituras públicas, a su Cargo, 

sírvase autorizar e incorporar un PODER ESPECIAL, 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- A la celebración del presente 

poder especial, comparece el señor JORGE HOMERO 

QUELAL JIMENEZ, casado, domiciliado en la ciudad de 

Quita, hábil ante la ley para adguirir derecha y 

contraer obligaciones, a quien en adelante se le 

denominará el Mandante.- SEGUNDA.-— PODER ESPECIAL .- 

Con estos antecedentes, El compareciente JORGE 

HOMERO. QUELAL JIMENEZ, en forma libre y voluntaria 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual 

en derecho se reguiere a favor de su hijo el señor 

JORGE OMAR QUELAL PASQUEL , para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: a2.- 

Comparezca a cualquier Notaria del cantón Quito, o 

cualquier otra en el territorio nacional del 

Ecuador y actúe en nombre del mandante como socio ou 

  

accionista en la constitución de. la Compañia de 
-- o — 

transporte STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANONIMA u otra 

  

compañia con otro nombre distinto, sea esta 

compañía —limitada o sociedad anonima; b.- 

* 
. 

Ae 

 



603523 

Intervenga a nombre del mandante en 

instancias y entidades sean está 

y privadas en las que se reguiera    
   

trámite de consti tución de compañia 

esta Limitada o fnónimas 

trámites en el Municipio del 

Metropolitana de Buita, Superintendencia de 

compañias del Ecuador , Registro Mercantil de 

Buito a de otras ciudades s Servicio de 

Rentas Internas del Ecuador y otras 

entidades en las que se requiera trámite 

alguno que tenga como fin la 

consti tución de una compañía , se esta 

compañia Limitada o Anónima a Cn- 

Intervenga Como socio o accionista y 

represente al mandante con las más amplias 

facultades dentro de la Compañía 

STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANONIMA u otra 

compañía con cualquier ctro nombre, 

denominación o tin , tomando todas y cada 

una de las decisiones que estime 

pertinentes de acuerdo con los estatutos de 

dicha compañia 5 asi coma también de ser 

pertinente realice la cancelación de la 

referida compañia.- d. — Comparezca a nombre y 

representación | del mandante a las sesiones y 

demás reuniones a las gue tenga 

obligatoriedad de asistir el poderdante en la



Compañía STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANONIMA a en 

otras empresas, compañias o cooperativas de 

las cuales fuere socio el mandante, asi 

como también ejerza el derecha de voz y 

voto en las mismas en los casos que fuera 

necesario.-— De igual forma el mandatario 

queda autorizado para extender poder 0 

procuración a la persona que estime de 

confianza para gue efectúe cualquier 

trámite que tenga como fin la constitución, 

desarrollo a cancelación de la Compañia 

STUITEREXPRESS SOCIEDAD ANONIMA u otra 

compañia , sea esta anonima O limitada .— En 

tin , el Poderdante , confiere a su mandatario 

las más amplias facultades, en tal 

virtud, al momento de ser presentado por 

ellos s Rhadie podrá redargúir falta a 

insuficiencia de poder, para el cabal 

cumplimiento de su mandato ya que además 

este poder con 1dldeva las facultades 

establecidas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento 

Civil.- Usted señor Notario, se dignará 

incorporar las demás cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento .- firmado) 

Doctor Fredy Álava Muentes.- Matricula número 

diez y siete dos cera cero siete tres 

siete uno Foro de Abogados de Quito.- Hasta aquí la



    

  

CUI0Ti 

cbservaron los preceptos legales del 

integramente por miel Notario, se 

  

comigo en unidad de acto de todo lo cual doy |fe.- 

Á ruego del señor JORGE HOMERO QUELAL —JIMENEZ, que en 

este acto dice no poder firmar por imposibilidad fisica 

lo hace e€el testigo señor ROMULO DALTON CEREZO ROSADO, 

dejando impresa la huella digital de su pulgar derecho .- 

Duy te. 

JORGE HOMERO QUELAL JIMENEZ 

c.1.n0. 041 00/4/24 10 

  

FIRMADO) EL NOTARIO DOCTOR RAUL ILLANEZ ROLDAN 

DOCUMENTOS HABILITANTES
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SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO GONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICAD DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN Los MISMOS LUGAR Y HA, DE SU OTORGAMIENTO. 

  

NOTARIO DEL CANTON QUIJOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7333817 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORENO FELICITA LUIS ANIBAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2010 12:16:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULT 

   
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS S.A, 
APROBADO - Yo . " 

SU NUEVO PLAZO DEYALIDEZ EXPIRA EL: 26/11/2011 

o JN 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU ERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMP. E CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ . 
SECRETARIO GENERAL



INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO Pr.L 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRA 

DE CAPITAL N* e abierta el y 

» a nombre de la COMPAÑIA EN FOR) 

que se denomifará e 

la cantidad de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO STUPÍEREXPRESS S. Y 

$ 800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES 00/100) , que ha sido consignada 

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  FREDDY DANIEL MORENO CHANO $200.00 * : 
JOSE TUIS MADERO OCAÑA A q >> 
JORGE HOMERO QUECACIMENEZ A , 

y 

] 
L 

  

  

TOTAL $ 9b0,00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e Inscripción. 

SI la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará Intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO , 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

  

Lugar y Fecha de emisión 

GuyJ 
oñaría “e 

mu. 

Uui 
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RESOLUCIÓN No. 062-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 105365 de fecha 09 de diclembre de 2010, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ST EREXPRESS S.A.”, ha 
solicitado el informe previo de Constitución JuríÚlica. 

  
£ 

_ Que, lds Integrantes de la Compañía de Transporte de“Carga Pesada 
O denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS 
e S.A.”con domicilio en parroquia Sangolquí, cantón Rumiñahul, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a susu, 
Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) integrantes de esta " “a 
naclente sociedad, detallados a continuación: t *o    
  

  

  

        

1.- MORENO CHANO FREDDY DANJZÉL CC.172355703-7 e 
2.- MADERO OCAÑA JOSÉ LUIS _/ CC.171474392-7 " A 
3.-QUELAL JIMÉNEZ JORGE HOMERO CC.040014241-0 . o e 
4.- CARRERA CHAMORRO RICHARD GIOVANNY _ YCC. 170594285-0 o 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple.con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura;definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: ES 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
XCIUSIVO en su e uto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

    

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusi/amente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Naclonal, sujetándose a |ás disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestres, Tránsito/y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

    
Art.- Los Permisos de Operación que reciba-la Compañía para la p 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán auto ; 

caos . A Telilozos: (32 2535 RESOLUCIÓN No. 062-CI-017-2012-ANT '/ 2 0 5ide Quo ”— “COMPAÑÉS. DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESI S.A?" CU e



] Agencia, | Udri: 
e de Tránsito ¿oñarÍa qq, ll 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen tíf 
propledad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.      

  

    
    

    
    

  

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o camblo de unidades, varió $ 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre Di MieaÁRAC, 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Orgarúsmros 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tranf 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tráhs 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
materla dictaren los organismos competentes de Transporte Terre 
Tránsito. 

normas de seguridad, higlene, medio “ambiente u Otros establecidos E por 
otros Organismos, deberán en forma previa” cumplirlas. * NN ( 

Que, la ex Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Pichincha mediante Oficlo No. 2011-021-DA-CPTTTSVP de 
fecha 07 de enero de 2011, e Informe técnico favorable No. 2011-014-C]- 
DT-CPTTTSVP de 07 de enero de 2011, recomlenda la emisión de Informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transp E 
en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PES e 
STUITEREXPRESS S.A.”. Sedes Y 

  

Que, la Dirección de:Asesoría Jurídica mediante Informe No. 065 Mi Esta 4 
2010-CNTTTSV de,18 de enero de 2011, recomienda la emisión deinforme Le 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Trarisporte ee 
en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE eee 4 
STUITEREXPRESS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorlo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del ¡0 
Transporte “Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Seslón 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
.de Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad Vial. 

RESUELV e 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga, Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSAOk 
PESADO STUITEREXPRESS S.A.”, con domicillo en 4H 

     

AS RESOLUCIÓN No, 062-C4-017-2012-ANT .? E tre ay 
Ar -ComMPAÑA De DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPREBS BA? 00 —y9



als 

     

E
 

a
 

e 
o 

Sangolquí, cantón Rumiñahul, provincia de Pichincha, pueda 
: constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de-Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyetto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
soclal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

     sometida a las disposiciones de la Ley Orgá 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las re 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. ATA 

daa a 
. ZA je 

5. Comunicar con esta resolución los  petlcionarios,/“á la 
Superintendencia de Compañías y g'las autoridades que Sean. del 

- Caso. : pp 
A 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional , 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de abril de 2012..........-7".. 

LO CERTIFICO: 
  

  

Elaborado por: José Luls Jara Proaño 

Tolilonos: (SÍON2) 2525 955/2525 818 RESOLUCIÓN No. 062-CJ-017-2012-ANT 2 y JoN. Al 
"COMPAÑÍA E TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS S.A.” 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

0uI0318 
NOTARIA 

CUARTA. , ,TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí ed la 
fecha que consta del presente instrumento, y en fe de /fello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, deb ente 

sellada y firmada en el mismo lugar y fecha di su 
celebración.    



e.” 6u9 
- --- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

STUITEREXPRESS S.A; celebrada el 07 de Noviembre del año 

2013,ante el Doctor Lider Moreta, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en cumplimiento con 

lo ordenado por el DOCTOR EDDY VITERI GARCES, Director Jurídico 

de Compañías Subrogante de la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.006323 de 26 de Diciembre 

del 2013, tomé nota de la Aprobación de la constitución de la 

mencionada compañía.- Quito, 13 de Enero del año 2014 ¿AA CUAR7, 
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Quite.” +. dor 

DR. RÓ JOSELITO PALLO QUI. 
NOTARI ARTO DEL CANTON QUITO



y RUMÍÑAHUI id A 
Registro Municipal de la O va 
Propiedad y Kat a 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.006323, expedida por el doctor 
Eddy Viteri Garcés Director Juridico de Compañias Subrogante de la Superintendencia de 
Compañías de veinte y seis de diciembre del dos mil trece, mediante la cual se aprueba la 
CONSTITUCION de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS S.A., con 
domicilio en el cantón Rumiñahui, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.211 

Martes, 11 de marzo del 2014, 15:33:43 

O MER 
A N IÑAEUL: 

Visa 
PA PA 

ON en LA REGISTRADORA 
Dra. María Dolores Heredia Sandoval 

  

Responsable" SALAZAR JAIME 
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TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



    

RUMINAHUI 

ad 

Registro Municipal de la 
Propledad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 11 de marzo del 2014, repertorios No. 211, se halla inscrita y sentada la razón de 
CONSTITUCION de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS S.A., con 

domicilio en el cantón Rumiñahui. 

Sangolquí, 11 de marzo del 2014 nueve a.m. 

  

RESPONSABLE.-“JAIME SALAZAR 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisada el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI Cayón 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS $.A., otorgada el siete de noviembre del dos mil 
trece, ante el Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito; aprobada mediante Resolución No. 
SC.!J.DJC.Q.13.006323, expedida por el doctor Eddy Viteri Garcés Director Jurídico de Compañias 
Subrogante de la Superintendencia de Compañías de veinte y seis de diciembre del dos mil trece, 

en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.21 1 

Martes, 11 de marzo del 2014, 15:33:43 

  

Responsabié4 SALAZAR JAIME 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 15307 OA e A 
Ey 

QuILO, 07 JUN 204 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO STUITEREXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


